
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se expide en Bogotá el día 5 del mes de Febrero del año 2026

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que CARMEN MELISA MENDOZA
SILVA, identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 1.000.836.241 está vinculado(a)
con el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuenta de Ahorros Cuentas Privadas No. 033347477, abierta/o desde el 16/8/2023.











 

 

 

 
 
 
 

 
LA CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 

NIT 900210981-6                    

CERTIFICA: 

 
 
 
Que el(la) señor(a) CARMEN MELISA MENDOZA SILVA, identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía Nro.1000836241, estuvo vinculado(a) a la Red 
Hospitalaria Méderi desde el 01 de febrero de 2024 hasta el 01 de octubre 
de 2025, con un contrato a Término Indefinido, ocupando el cargo de 
ENFERMERO(A), con una asignación salarial mensual de $3.577.000  
Moneda legal.  
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 5 días de 
noviembre de 2025 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
Para Confirmar información favor llamar a la Corporación Hospitalaria Juan Ciudad. 

Talento Humano. Calle 24 No 29-45 Tel: 5529200 ext. 3873 
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ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1000836241

Primer Nombre Primer Apellido

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

3384

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico
Nacional de Talento Humano en Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

CC 1000836241 CARMEN MELISA MENDOZA SILVA Vigente

Resultado General -2026-02-16→2:17:46 PM -2026-02-16→3:18:50
PM -2026-02-17→8:58:08 AM -2026-02-17→9:14:04 AM -2026-02-
17→10:44:22 AM -2026-02-17→11:21:27 AM -2026-02-17→3:57:53

PM

Tipo
Programa

Origen
Obtención

Título

Profesión u
Ocupación

Fecha inicio
ejercer

Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad
Reportadora

UNV Local ENFERMERIA 2023-07-24 1000836241 ORGANIZACION
COLEGIAL DE
ENFERMERIA

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las
bases de datos del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la)

señor(a) CARMEN MELISA MENDOZA SILVA identificado(a) con CC 1000836241 registra La siguiente
información:

2026-02-17→3:57:53 PM

Información Académica

Datos SSO

Verificar Registro en ReTHUS

17/2/26, 3:57 p.m. ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 2/4



 

Tipo
Prestación

Tipo
Lugar

Prestación

Lugar
Prestación

Fecha
Inicio

Fecha
Fin

Modalidad
Prestación

Programa
Prestación

Ent
Repor

Exonerado
del SSO

Local COLOMBIA|NO
APLICA|

1900-
01-01

1900-
01-01

Sin
Modalidad

Enfermería ORGAN
COLEG
ENFER

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo
señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud
puede continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando
los documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban
vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida
por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta
profesional, matrícula profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en
Salud (ReTHUS).

SISPRO

Dirección:
Carrera 13 # 32-76 (piso 1)
Cundinamarca, Bogotá D.C.
Código Postal: 110311

Horario de atención:
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua)

  Contacto

Teléfono
conmutador:
En Bogotá: 601 330 5043 Opción 2
Resto del país: 018000960020 Opción
Correo de notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co

Términos y condiciones

17/2/26, 3:57 p.m. ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 3/4

https://www.minsalud.gov.co/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf


17/2/26, 3:57 p.m. ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 4/4



 



NÚMERO INSCRIPCIÓN: 771485 Descargar registro aquí

1. Datos personales

2. Formación Académica

Lista de estudios

Nivel educativo Educación media (hasta grado once aprobado)

Título académico

Graduado Si

Semestres cursados

Nivel educativo Universitaria

Título académico ENFERMERÍA

Graduado Si

Semestres cursados

Nivel educativo Educación básica primaria (hasta quinto de primaria aprobado)

CONSULTA DE COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN
BANCO DE HOJAS DE VIDA BOGOTÁ D.C.

Carmen
Primer nombre

Melisa
Otros nombres

Mendoza
Primer apellido

Silva
Segundo apellido

02/02/2001
Fecha de Nacimiento

3203786711
Teléfono de contacto

cmmendoza@fucsalud.edu.co
Correo electrónico personal

calle 38 sur # 72 Q 30
Dirección de residencia

A-

A+



5/2/26, 16:08 TalentoBogotá

https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTalento/comprobante/index.xhtml;jsessionid=fa0e1a0f5532b63b9de26929d302?jfwi… 1/3

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


Copyright 2019
Departamento Administrativo del

Servicio Civil Distrital.
Todos los derechos reservados.

Título académico

Graduado Si

Semestres cursados

Otros estudios

No se encontraron otros estudios registrados

Estimado (a) Ciudadano (a) este comprobante únicamente certifica el registro de su perfil
laboral o profesional en el Banco de Hojas de Vida de Bogotá, D.C; como usuario (a) lo
hace responsable de la veracidad, actualización, consolidación, complementación y
afirmaciones propias que reposan en su hoja de vida y por las consecuencias de incluir o
colocar dicha información en el aplicativo. Este comprobante de registro no es garantía
expresa ni implícita de otorgar un contrato con organismos o entidades distritales a quien
haga uso de este repositorio.



Volver

Regresar

A-

A+



5/2/26, 16:08 TalentoBogotá

https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTalento/comprobante/index.xhtml;jsessionid=fa0e1a0f5532b63b9de26929d302?jfwi… 2/3
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Bogotá D.C., 

Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.
Ciudad,

ASUNTO: OFRECIMIENTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito ofrecer mis servicios como enfermera bajo la 
modalidad de contrato de prestación de servicios, como persona natural, para satisfacer la 
necesidad requerida por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Informo que me encuentro registrado en las siguientes plataformas: TALENTO NO 
PALANCA1, SIDEAP2, SECOP II3 y ReTHUS4 (En el evento de ser requerido para personas 
que presten servicios de salud).

 Atentamente, 

___________________________________
FIRMA
CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
C.C 1000836241
CLL 38 SUR #72 Q 30
CMMENDOZA@FUCSALUD.EDU.CO – MS7571460@GMAIL.COM

1 Circular 051 de 2020, en cumplimiento de la Ley 201 de 2019 y conforme los compromisos de transparencia y lucha contra la corrupción 
planteados por la Administración Distrital.
2 https://sideap.serviciocivil.gov.co 
3  Plataforma transaccional en la cual las Entidades Estatales pueden hacer todo el Proceso de Contratación en línea. Los Proveedores pueden 
conocen la demanda de las Entidades Estatales, obtienen información de los Procesos de Contratación, presentan ofertas y gestionan sus 
contratos; los organismos de control hacen la auditoría del Sistema de Compra; y la sociedad civil conoce la forma como las Entidades Estatales 
ejecutan el dinero de los contribuyentes para entregar bienes, obras y servicios a las personas.
4 Es la inscripción, en el sistema de información definido por el Ministerio de Salud y Protección Social, del talento humano en salud que cumple 
con los requisitos establecidos en la Ley 1164 de 2007, proceso con el cual se entiende que dicho personal se encuentra autorizado para el 
ejercicio de una profesión u ocupación del área de la salud.

mailto:CMMENDOZA@FUCSALUD.EDU.CO
https://sideap.serviciocivil.gov.co
https://v3.camscanner.com/user/download
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FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Hoja de vida sin validar

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

MENDOZA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

SILVA

NOMBRES

CARMEN MELISA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1000836241

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 2 MES FEB AÑO 2001

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CL  38    SUR  72 Q  30

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3203786711

EMAIL cmmendoza@fucsalud.edu.co

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2017

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Universitaria 10 X ENFERMERIA 6 10008362412023

OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Página 1 de 3671021 nullDocumento electrónico:
NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Firma electronica validador: null



FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Hoja de vida sin validar

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Medicall

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

gestionhumana.dg@medicallth.com

TELÉFONOS

7425770

FECHA DE INGRESO

DIA 17 MES 8 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 22 MES 1 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

Indefinido

DEPENDENCIA

Hospitalización, urgencias.

DIRECCIÓN

Calle 10 N° 18-75

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

50Privada

00Pública

50Total

Página 2 de 3671021 nullDocumento electrónico:
NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Firma electronica validador: null



FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Hoja de vida sin validar

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - null

X

null
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

Página 3 de 3671021 nullDocumento electrónico:
NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Firma electronica validador: null



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Subred Integrada de Servicios de Salud
Sur E.S.E.

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 05-feb-2026

1. DECLARACION JURAMENTADA
1.1 DE BIENES Y RENTAS

YO, CARMEN MELISA MENDOZA SILVA

IDENTIFICADO CON C.C. X C.E. T.I. No. 1000836241 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País Colombia Departamento Bogotá D.C. Municipio Bogotá D.C.

CL  38    SUR  72 Q  30Dirección Teléfonos3203786711   3203786711

ADRIANA  SILVA VILLANUEVA 51759893 Madre

WILSON ARLEY MENDOZA 88225290 Padre

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,

PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE

QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE

RELACIONO A CONTINUACION:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $ 3.400.000,00

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS $ 4.000.000,00

GASTOS DE REPRESENTACION $ 2.000.000,00

OTROS INGRESOS Y RENTAS $ 500.000,00

ARRIENDOS $ 0,00

HONORARIOS $ 600.000,00

TOTAL $ 10.500.000,00

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

Banco de Bogotá Cuenta corriente 033347477 kennedy $ 2.000.000,00

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

NUMERO DE LA
CUENTAENTIDAD FINANCIERA TIPO DE

CUENTA
SALDO DE LA

CUENTASEDE DE LA CUENTA

$ 0,00

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

VALORTIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

familiares mercado $ 1.000.000,00

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA VALORCONCEPTO

Página 1 de 2343eac0547898274979197d692e77500f316299ab6b90d21a45b2bb4e6d12467Documento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Subred Integrada de Servicios de Salud
Sur E.S.E.

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 05-feb-2026

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

C.E

NÚMERO DOCUMENTO

T.I.

c) En la actualidad: X tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

C.C

SI
TIPO DOCUMENTO

NO
NOMBRES Y APELLIDOS

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMA DE PARTICIPACIONDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido

desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

BOGOTÁ D.C. 05-feb-2026
Firma electrónica:
CARMEN MELISA MENDOZA SILVA 05/02/2026 16:17:47

Página 2 de 2343eac0547898274979197d692e77500f316299ab6b90d21a45b2bb4e6d12467Documento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

CARMEN MELISA MENDOZA SILVA

1000836241

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Contratista

cmmendoza@fucsalud.edu.co

05/02/2026 16:18:35

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: c72b68f485fb16c32e20d61d54ef34555b45247ca6ca07dcd559897544e5851a



TIPOLOGIA I. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

• C.P.C, art. 126.
• Ley 1437 de 2011, art.11.
• Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1.
• Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: c72b68f485fb16c32e20d61d54ef34555b45247ca6ca07dcd559897544e5851a



TIPOLOGIA I. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: c72b68f485fb16c32e20d61d54ef34555b45247ca6ca07dcd559897544e5851a



TIPOLOGIA I. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

• Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA I. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

• Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA II. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA III. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria  contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado(a),   antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 7.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el
interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del  Estado haya sido recomendado(a) por el
interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante,
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(la) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádivas,
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

• Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

CC:

NOMBRE:

BOGOTÁ D.C.

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que
trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema
y se presume que corresponde a información veraz.

Advertencia:

1000836241

CARMEN MELISA MENDOZA SILVA

Firma electrónica:
CARMEN MELISA MENDOZA SILVA 05/02/2026 16:18:35

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141237070107

    1 0 0 0 8 3 6 2 4 1 8 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 0 8 3 6 2 4 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

MENDOZA SILVA CARMEN MELISA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 38 Sur # 72 Q - 30 CA BARRIO CARVAJAL 
cmmendoza@fucsalud.edu.co

                3 2 0 3 7 8 6 7 1 1                 

8 6 9 9 2 0 2 3 0 7 0 3 8 6 1 0 2 0 2 3 0 7 0 3                  

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   
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MENDOZA SILVA CARMEN MELISA 

CONTRIBUYENTE
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:22/02/2026

C.C. 1000836241 CARMEN MELISA MENDOZA SILVA

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3203786711

PERFIL TRIBUTARIO

cmendoza@fucsalud.edu.co

30/05/2025 -

NO NO

PERSONA NATURAL NO REGISTRA

8610 - Actividades de hospitales y clínicas, con internación

86991 - Otras actividades de atención de la salud humana (excepto actividades de promoción y prevención que realicen las entidades e
instituciones promotoras y prestadoras de servicios de salud de naturaleza pública o privada, con recursos que provengan  del Sistema General

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CALLE 38 SUR N 72Q-30Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



CERTIFICADO MÉDICO PREOCUPACIONAL        FECHA: 30/05/2025

NOMBRES Y APELLIDOS: Carmen Melisa Mendoza Silva EDAD: 24 años

TIPO DE DOCUMENTO: Cédula de ciudadanía N° DOCUMENTO: 1000836241

CARGO: Enfermera GÉNERO: Femenino

EMPRESA: PARTICULAR CIUDAD: bogota

DIRECCIÓN: Calle 38 sur # 72Q 30 TELÉFONO: 573107570378

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA:

Desordenes musculoesqueléticos (DME), Riesgo psicosocial

AYUDAS DIAGNÓSTICAS:

Ninguna

ÉNFASIS:

Osteomuscular: Normal

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL:

De acuerdo con el examen ocupacional realizado a Carmen Melisa Mendoza Silva , con documento N° 1000836241, en el día 30/05/2025. Se
considera No presenta restricción para desempeñar la ocupación de Enfermera.

RECOMENDACIONES GENERALES:

implementar hábitos y estilo de vida saludables, alimentación balanceada, adecuada hidratación oral, actividad física regular, asistir
periódicamente a consulta preventiva en su EPS.

CONDUCTAS OCUPACIONALES:

De acuerdo con los hallazgos clínicos y el examen médico realizado, la trabajadora no presenta alteraciones médicas que interfieran en el
adecuado desarrollo de su actividad laboral. Se recomienda implementar medidas de trabajo seguro, haciendo énfasis en los principales riesgos
asociados a su cargo.

Observaciones generales preventivas:

1. Higiene postural de acuerdo al cargo a desempeñar
2. Capacitar en higiene postural y cuidados de espalda
3. El empleador debe de manera periódica inspeccionar puesto de trabajo
4. Ejecutar un adecuado programa de pausas activas y pasivas de manera periódica durante la jornada laboral
5. Capacitación en la prevención de riesgos propios del trabajo, en notificar cualquier incidente o accidente laboral y acatar recomendaciones del
programa de seguridad y salud en el trabajo de la empresa
6. Adoptar estilos de vida saludable, ejercicio, dieta balanceada en fibra, frutas, vegetales, baja en azucares, carbohidratos y grasas
7. Uso de elementos de protección personal de acuerdo al cargo a desempeñar

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL TRABAJADOR:

De acuerdo con lo contemplado en las resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de junio 5 de 2009 del ministerio de protección social, las evaluaciones medicas
ocupacionales tiene como objeto monitorear la exposición a factores de riesgo ocupacional e identificar las posibles alteraciones de la salud de los trabajadores; así fortalecer
los sistemas de vigilancia epidemiologica mediante los programas de promoción y prevención de la salud.
Autorizo al médico ocupacional, quien firma este certificado a realizar el presente examen médico ocupacional y pruebas complementarias a las que haya lugar. Certifico que
he sido informado(a) acerca de la naturaleza y propósito de estos exámenes. Entiendo que la realización de estos exámenes es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar
mi consentimiento en cualquier momento. Certifico además que las respuestas que doy son completas y verídicas, que no omito información relevante que pudieran influir
sobre mi estado de salud y me comprometo a informar en forma veraz y oportuna a mi empleador cualquier cambio que pueda presentarse en las mismas. Se me informo
también que este documento es estrictamente confidencial y de reserva profesional. No puede comunicarse o darse a conocer, salvo a las personas o entidades previstas en la
legislación vigente. Comprendo las explicaciones y recomendaciones suministradas por el medico sobre aspectos de mi estado de salud y se me informo que puedo obtener
copia de las valoraciones realizadas en el momento que lo requiera.



                                           

__________ __________

FIRMA DEL MÉDICO FIRMA DEL TRABAJADOR

NOMBRE: Ángela Lorena Camacho Suárez NOMBRE: Carmen Melisa Mendoza Silva

REGISTRO MÉDICO: 8554/2014 – 52968061 DOCUMENTO: 1000836241

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 7274 del
07/04/2021

Código de validación:8654450413600246000

Calle 34 # 38 -74,  3215616178, Villavicencio, https://www.medicoaeroespacial.com/medicos/angela-camacho/
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Carmen Melisa Mendoza Silva
CC: 1000836241

En el Curso de: ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE ATAQUES CON AGENTES QUIMICOS
Para: Enfermería Profesional

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente de este Curso Teórico – Práctico. 
Quirón Centro de Entrenamiento en Salud SAS identificado con Nit: 901237169-2 mátricula mercantil N°. 722.315. 
Licencia de funcionamiento N°. 04757 de 2023, nombrado por la Secretaría de Educación institución para la 
educación y desarrollo del talento humano EDTH. 
Basados en el marco del Resolución 1818 del 2019 y cumpliendo con la normatividad de la resolución 3100 del 2019. 

Realizado el 2 del mes de octubre del 2025 con una intensidad de 80 Horas. Este certificado tiene vigencia de dos (2 
años) a partir de su expedición.

VIGILADO MINEDUCACIÓN

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com 
Calle 45 No 14 - 29 Barranquilla · Cel: 322 721 1337 

www.quironcolombia.com



Carmen Melisa Mendoza Silva
CC: 1000836241

En el Curso de: ACLS - SOPORTE VITAL AVANZADO
Para: Enfermería Profesional

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente de este Curso Teórico – Práctico. 
Quirón Centro de Entrenamiento en Salud SAS identificado con Nit: 901237169-2 mátricula mercantil N°. 722.315. 
Licencia de funcionamiento N°. 04757 de 2023, nombrado por la Secretaría de Educación institución para la 
educación y desarrollo del talento humano EDTH. 
Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019

Realizado el 2 del mes de octubre del 2025 con una intensidad de 60 Horas. Este certificado tiene vigencia de dos (2 
años) a partir de su expedición.

VIGILADO MINEDUCACIÓN

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com 
Calle 45 No 14 - 29 Barranquilla · Cel: 322 721 1337 

www.quironcolombia.com



Carmen Melisa Mendoza Silva
CC: 1000836241

En el Curso de: ARRITMIAS CARDIACAS
Para: Enfermería Profesional

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente de este Curso Teórico – Práctico. 
Quirón Centro de Entrenamiento en Salud SAS identificado con Nit: 901237169-2 mátricula mercantil N°. 722.315. 
Licencia de funcionamiento N°. 04757 de 2023, nombrado por la Secretaría de Educación institución para la 
educación y desarrollo del talento humano EDTH. 
Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019

Realizado el 2 del mes de octubre del 2025 con una intensidad de 60 Horas. Este certificado tiene vigencia de dos (2 
años) a partir de su expedición.

VIGILADO MINEDUCACIÓN

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com 
Calle 45 No 14 - 29 Barranquilla · Cel: 322 721 1337 

www.quironcolombia.com



CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
1000836241

CARGO:ENFERMERO (A) SUPERNUMERARIO

septiembre 27, 2024
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CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
1000836241

CARGO:ENFERMERO (A) SUPERNUMERARIO

mayo 10, 2024
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CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
1000836241

CARGO:ENFERMERO (A) SUPERNUMERARIO

8 de agosto de 2024
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CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
1000836241

CARGO:ENFERMERO (A) SUPERNUMERARIO

noviembre 5, 2024
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CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
1000836241

CARGO:ENFERMERO (A) SUPERNUMERARIO

septiembre 27, 2024
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Carmen Melisa Mendoza Silva
CC: 1000836241

En el Curso de: VACUNACION PAI
Para: Enfermería Profesional

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente de este Curso Teórico – Práctico. 
Quirón Centro de Entrenamiento en Salud SAS identificado con Nit: 901237169-2 mátricula mercantil N°. 722.315. 
Licencia de funcionamiento N°. 04757 de 2023, nombrado por la Secretaría de Educación institución para la 
educación y desarrollo del talento humano EDTH. 
Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019

Realizado el 10 del mes de mayo del 2024 con una intensidad de 60 Horas. Este certificado tiene vigencia de dos (2 
años) a partir de su expedición.

VIGILADO MINEDUCACIÓN

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com 
Calle 45 No 14 - 29 Barranquilla · Cel: 322 721 1337 

www.quironcolombia.com



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1000836241

NOMBRES CARMEN MELISA
APELLIDOS MENDOZA SILVA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
ENTIDAD

PROMOTORA
DE SALUD

SANITAS S.A.S.

CONTRIBUTIVO 01/02/2026 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

02/17/2026
15:58:21

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,

17/2/26, 3:58 p.m. aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=0QmIhPGiv4icHut3klsuVg==

https://aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=0QmIhPGiv4icHut3klsuVg== 1/2



establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

17/2/26, 3:58 p.m. aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=0QmIhPGiv4icHut3klsuVg==

https://aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=0QmIhPGiv4icHut3klsuVg== 2/2
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FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN Y REGISTRO DE NOVEDADES AL SGSSS

NIT. 800.251.440-6
CÓDIGO 005, República de Colombia - SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

I - DATOS DEL TRÁMITE (Lea las instrucciones que se encuentran anexas al formulario antes de diligenciarlo)

II - DATOS BÁSICOS DE IDENTIFICACIÓN (del cotizante o cabeza de familia)

IV - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR (datos básicos de identificación del cónyuge o compañero(a) permanente cotizante)

III - DATOS COMPLEMENTARIOS

V. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADOR Y OTROS APORTANTES O DE LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE LA AFILIACIÓN COLECTIVA, INSTITUCIONAL O DE OFICIO

Datos personales

Datos básicos de identificación de los beneficiarios y de los afiliados adicionales

Datos complementarios

Selección de la I.P.S. Primaria

32. Datos de residencia

34. Nombre de la Institución Prestadora de Servicios de Salud - IPS

35. Nombre o razón social

33. Valor de la UPC del afiliado adicional

Código de la IPS

38. Tipo de Aportante o Pagador

B1

B1

B1

B1

C

B2

B2

B

B3

B3

B

B4

B4

B

B5

B5

B2

B3

B4

B5

B2

B3

B4

B5

A. AFILIACIÓN

Primer apellido

Primer apellido

Municipio / Distrito

Primer apellido

Segundo apellido

Segundo apellido

Zona

Segundo apellido

Dirección

Dirección

Primer nombre

Primer nombre

Localidad / Comuna

Primer nombre

Teléfono Fijo

Teléfono Fijo

Teléfono Celular

Municipio / Distrito Departamento

Segundo nombre

Segundo nombre

Departamento

Segundo nombre

Correo Electrónico

Correo Electrónico

A. Cotizante

Tipo

Tipo

Urbana Rural

Condición

Condición

Urbana Rural

F

F

T

T

N

N

P

P

M

M

Femenino

Femenino

Masculino

Masculino

A. Dependiente B. Independiente C. Pensionado (a registrar por la EPS)

Página 1 de 2

- Cotizante o Cabeza de FamiliaA. Afiliación B. Colectiva D. De Oficio A. Contributivo
A. Individual

- Beneficiario o Afiliado adicionalB. Reporte de Novedades C. Institucional B. Subsidiado

B. Cabeza de Familia

Femenino Masculino

C. Beneficiario

1. Tipo de trámite

6. Apellidos y nombres

19. Apellidos y nombres

24. Apellidos y nombres

25. Tipo de documento de identidad

36. Tipo de documento de identificación

26. Número documento de identidad

37. Número del documento de identificación

27. Sexo 28. Fecha de nacimiento

11. Etnia

29. Parentesco

Municipio / Distrito

15. Administradora de Riesgos Laborales - ARL

18. Residencia

39. Ubicación

16. Administradora de Pensiones 17. Ingreso Base de Cotización - IBC

12. Discapacidad

31. Discapacidad

(A registrar por la E.P.S.)

(A registrar por la E.P.S.)

(A registrar por la E.P.S.)

30. Etnia

Zona Departamento Teléfono �jo y/o Celular

13. Puntaje SISBÉN 14. Grupo de población especial

4. Tipo de afiliado

7. Tipo de documento de identidad

20. Tipo de documento de identidad

2. Tipo de Afiliación 3. Régimen

9. Sexo

22. Sexo

5. Tipo de cotizante

8. Número del documento de identidad

21. Número del documento de identidad

Código

Fecha de Radicación

10. Fecha de
nacimiento

23. Fecha de
nacimiento

D

D
D
D
D
D

D

D

A

A
A
A
A
A

A

A

A

A
A
A
A
A

A

A

A

A
A
A
A
A

A

A

A

A
A
A
A
A

A

A

M

M
M
M
M
M

M

M

M

M
M
M
M
M

M

M

D

D
D
D
D
D

D

D

X X X

X X

MENDOZA SILVA CARMEN MELISA

CEDULA DE CIUDADANIA 1000836241 X 0  2   0  2   2  0  0   1  

PORVENIR $ 1.750.902SURA

Bogotá  

Calle 38 Sur No. 72Q-30 Barrio Carvajal 320 3786711 cmmendoza@fucsalud.edu.co

X Kennedy Cundinamarca



Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre

X. DATOS A SER DILIGENCIADOS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL

Recuerde que con la firma, manifiesta la veracidad de la información registrada
y de las declaraciones contenidas en el capítulo VII del formulario.

VIII. FIRMAS

B. REPORTE DE NOVEDADES

1. Modificación datos básicos de identificación

46. Declaración de dependencia económica de los beneficiarios y afiliados adicionales

56. Anexo copia del documento de identidad
Cantidad Total

11. Vinculación a una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas

2. Corrección de datos básicos de identificación

47. Declaración de la NO obligación de afiliarse al Régimen Contributivo, Especial o de Excepción

57. Copia del dictamen de incapacidad permanente emitido por la autoridad competente

60. Copia del Certificado de Adopción o Acta de Entrega del menor

63. Copia de la autorización de traslado por parte de la Superintendencia Nacional de Salud

12. Desvinculación de una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas

3. Actualización del documento de identidad

48. Declaración de existencia de razones de fuerza mayor o caso fortuito que impiden la entrega de los documentos que acreditan la condición de beneficiarios

58. Copia del Registro Civil de Matrimonio o de la Escritura Pública, Acta de Conciliación o Sentencia Judicial que declare la unión marital

61. Copia de la Orden Judicial o del Acto Administrativo de Custodia

64. Certificación de vinculación a una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas

13. Movilidad A. Régimen Contributivo

4. Actualización y corrección de datos complementarios

49. Declaración de NO internación del cotizante, cabeza de familia, beneficiario o afiliados adicionales en una Institución Prestadora de Servicios de Salud

59. Copia de la Escritura Pública o Sentencia Judicial que declare el divorcio, Sentencia Judicial que declare la separación de cuerpos y Escritura Pública, Acta de Conciliación o Sentencia
Judicial que declare la terminación de unión marital

62. Documento que conste la pérdida de la patria potestad o el Certificado de Defunción de los padres o la Declaración suscrita por el cotizante sobre la ausencia de los dos padres

65. Copia del Acto Administrativo o Providencia de las autoridades competentes en la que conste la calidad de beneficiario o se ordene la afiliación de oficio

B. Régimen Subsidiado

5. Terminación de la inscripción en la EPS

50. Autorización para que la E.P.S. solicite y obtenga datos y copia de la historia clínica del cotizante o cabeza de familia y de sus beneficiarios o afiliados adicionales

14. Traslado A. Mismo Régimen

Código

51. Autorización para que la E.P.S. reporte la información que se genere de la afiliación o del reporte de novedades a la base de datos de afiliados vigente y a las entidades públicas que por
sus funciones la requieran

52. Autorización para que la E.P.S. maneje los datos personales del cotizante o cabeza de familia y de sus beneficiarios o afiliados adicionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1581 de
2012 y el Decreto 1377 de 2013.

B. Diferente Régimen

6. Reinscripción en la EPS 15. Reporte de fallecimiento

7. Inclusión de beneficiarios o de afiliados adicionales 16. Reporte del trámite de protección al cesante

8. Exclusión de beneficiarios o de afiliados adicionales

53. Autorización para que la E.P.S. envíe información al correo electrónico o al celular como mensaje de texto

17. Reporte de la calidad de Pre-pensionado

9. Inicio de relación laboral o adquisición de condiciones para cotizar 18. Reporte de la calidad de Pensionado

10. Terminación de la relación laboral o pérdida de las condiciones para seguir cotizando

Página 2 de 2

40. Tipo de Novedad

70. Datos funcionario que realiza la validación

68. Fecha de Radicación

54. El cotizante, cabeza de familia o beneficiario 55. El Empleador, aportante o entidad responsable de la afiliación colectiva, institucional o de oficio

69. Fecha de Validación67. Datos del SISBÉN66. Identificación de la Entidad Territorial

D DA AA AA AA AM MM MD D
Código del Municipio Código del Departamento NivelPuntajeNúmero de Ficha

Observaciones:

71. Firma del funcionario

VI. DATOS PARA EL REPORTE DE LA NOVEDAD

VII. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

IX. ANEXOS

Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre

CN

Femenino

Código

Masculino

RC TI CC CE PA CD SC

41. Datos básicos de identificación

43. EPS Anterior 44. Motivo de Traslado 45. Caja de Compensación Familiar o Pagador de Pensiones

Tipo de documento de identidad

Tipo de documento de identidad

 Sexo

Número del documento de identidad

Sticker procesamientoSello de radicaciónNombre y documento de identidad del ejecutivo comercial

C.C. No.

Fecha de Radicación 42. FechaNúmero del documento de identidad

D A AAAM MD

x







CARMEN MELISSA MENDOZA SILVA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.000.836.241, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 22 de Febrero del 2026.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.
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 Certificado de Participación
-

La Organización Panamericana de la Salud

certifica que:
-

Carmen Melissa Mendoza Silva

ha participado y aprobado el Curso Virtual:

Diagnóstico y manejo clínico del dengue

Ofrecido a través del Campus Virtual de Salud Pública

Horas: 20 - Porcentaje de aprobación: 70,00 %

30 de septiembre de 2024

                                                               *La autenticidad de este certificado se puede verificar en https://campus.paho.org/mooc/mod/simplecertificate/verify.php?code=66fb7835-0a08-4838-8a43-b67cac1f54b3

66fb7835-0a08-4838-8a43-b67cac1f54b3
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CARMEN MELISA MENDOZA SILVA
C.C 1.000.836.241

Bogotá D.C., 20 de febrero 2026

Código: 769481877000



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

DECLARACION JURAMENTADA PROCESO 
PRECONTRACTUAL PERSONA NATURAL CO-OPS-FT-33 V3

Página 1 de 1 2023-11-15

Yo, Carmen Melisa Mendoza Silva identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1000836241 expedida en 

la ciudad de Bogotá, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que: 

1. ACTUALMENTE SI (    )  NO ( x  ) tengo suscrito contratos de prestación de servicios con otras 

entidades estatales; por tanto se relaciona a continuación los contratos de prestación de servicios 

VIGENTES Y EN EJECUCIÓN:

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
ESTATAL

No. de CONTRATO 
(VIGENTE Y EN 

EJECUCIÓN)
FECHA DE 

INICIO
FECHA DE 

FINALIZACION

2. Así mismo declaro que los documentos aportados para la contratación de mis servicios son verídicos 
y se encuentran actualizados según las normas vigentes y los lineamientos institucionales impartidos.

3. También tengo conocimiento pleno y me obligo durante la vigencia del contrato que celebre con la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. a actualizar y mantener vigentes los cursos y 
documentos requeridos.

La presente declaración juramentada se rinde sin perjuicio de lo establecido en los artículos 286 y 
siguientes del Código Penal Colombiano. Manifiesto, que todo lo declarado anteriormente es verdadero y 
para tal efecto firmo, este documento. Este, se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los diecisiete 
( 17 ) días del mes de febrero del año 2026.

FIRMA         
NOMBRES COMPLETOS: Carmen Melisa Mendoza Silva

C.C. No.             1000836241 de Bogotá

TELEFONO       3203786711

DIRECCIÓN      Cll 38 sur # 72Q 30

CORREO cmmendoza@fucsalud.edu.co HUELLA

https://v3.camscanner.com/user/download


SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E . S.E

AUTORIZACIÓN VERIFICACIÓN DE TÍTULOS CO-OPS-FT-08 V3

 
Bogotá D.C 17/02/2026

Señores: FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD (FUCS)

____________________________________________________________________________. 

Por medio de la presente, yo Carmen Melisa Mendoza Silva identificado con número de documento 
1000836241 de Bogotá, autorizo a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E para que realice la 
respectiva verificación de la información académica de mi hoja de vida, lo anterior con fines de habilitación y 
demás procesos internos de la entidad en lo referente a corroboración de la información.

Título Académico: Enfermera

 Cordialmente, 

                                                                                                                Huella 

_________________________________ 
Firma 
Carmen Melisa Mendoza Silva 
No. Documento: 1000836241
Teléfono: 3203786711

Nota: Se debe diligenciar por cada título académico presentado.

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 17 de

febrero de 2026, a las 16:00:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1000836241
Código de Verificación 1000836241260217160033

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 17/02/2026 03:59:39 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1000836241 CARMEN

MELISA MENDOZA SILVA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 134955644 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

17/2/26, 3:59 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  CARMEN MELISA MENDOZA SILVA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1000836241 de BOGOTA D.C.

(MIL MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6506657
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2026 - 03:59 pm

Código de verificación: 6506657AEBFV_CEUDG_49677 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:00:11 PM horas del 17/02/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1000836241
Apellidos y Nombres: MENDOZA SILVA CARMEN MELISSA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



17/2/26, 4:00 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



17/2/26, 4:00 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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 Bogotá DC, 17 de febrero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARMEN MELISSA MENDOZA SILVA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1000836241:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 291457678

PIB

16:01:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co






